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El MinIstro de Hacienda.
ALBERro MONREAL LUQU!

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 14 de qctubre de 1971 por la- que se con
cede la Cruz· del. Mérito Naval de primera clase.
ton diBttntivo bbnCo' 'o. .·dOn- JoSé, VaUn.zuela Casas,
Jefe del Departamento de:·Carenas )" R$paraciones
de la, factoría- deJa Empresa Nacional ..Baztin,. en
Cartagena"

A propuesta' del Almirante Capitán General de la Zona Marí
tima del MElditerráneo,', de t::ouforlIliQadCtm t() infQrInadopor la
Junta de Recompensas Y 'en jlttnlCióna lqsmédtos: contraídos
por don José'Valenzuelaeaeas. JefedelDep~ntode Care·
nas y Repa.r$ciones. d~la factoría de la Empresa ~acional ..Ba+
zánJ> en Cartagena, vengo en conde<1f'I'le la: Cruz del ~érito Naval
de primera clase, con distintivo blanco~

Madrid, 14 de octubre' de 1971.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 25f1(}11971. de 14 de octubre, por el que
Be concec(e exención arallcelar~ a la importación
de btenes deequipoclestinados'd repOner el utUlaie
de las industrias afectadas por kts inundaciones da
Cataluña.

La restauración de lE:s instalaciones industriales destruidas
por las inundaeJones sufridas·por Cataluña en el mes de septiem
bre último debe ser facilitarla media,nte la exención del pago
de 108 derechos. arancelarios en<las inl'portaciones de bienes de
equipo destinados a sustitUir. los quetuerondestruidos, por
lo que es,aconsejable q~ elGc)1?iernoh8,'ga uso de las facultades
que le concede la letra c)'del,at"ticulO'tres tW-la Ley Arancela
ria uno/mil nateoirmtoa sesenta,· de .uno de mayo.

En su virtud.· a propuesta del MiniStro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta y Uno,

DISPONGO,
Artículo primero,-Las importaciones de bienes de equipo des

tinados a la reposición de los destruidos por las- inundaciones
de Catalufia del mes de septie-Iill;ire último gozarán. del beneficio
de franquiclaarancelaria -en la. forma· preVista en el presente
Decreto.

Artíeulosegundo.--...En aquellos casos en que el siniestro haya
sido valorado,a efectos da, la· concesión de indemnizaciones,
por el Consorcio de Compensación de Seguros, el acta levantada
servirá de baSé para .justificar la .destrucCi6n o deterioro de
los bienes de equipo objeto de hl· reposición,.

Los bienes de equipq ql1e ~.importen .~. franquicia deberán
reunir análogas caractérlstiPa8 que los de~trt.tidosa lasque y¡¡.yan
a sustituir, satisfacer las' C<)ndiclones establecidas en Jos planes
oficiales· de reconstrucción.de ·lais instalacjonesdestruidas y no
ser objeto da fabricación en Espafia; circunstancias todas que
habrán de acreditarse mediante r;ertificadoexpetlido por el6rgano
competente del Ministerio de, Inol,lstria.

Artículo- tercero,-Para pOder>acoge~al beneficio, los intere~
sl;\dos deberán solicitarloexpresainente del. Minisbrio de Ha~
c~enda, .en ·e1 plazo de seis meses" a partir de la entrada en
VIgor de este Decreto, Alm.iSl'tlo fin; en dicho plazo habrán
da presentarse, asim~smo, ¡n el Minis1eno qe Ctimerció las corre$
pondientes8Olicltudes déimpOt;tación;lu\c!en<l.a- constar en ellas
que pretenden acogerse al'beneficia de la franquictaarancelaria.

Artículo cuarto>-Se' faeultaa. IQS. Ministerios. de Hacienda
Comercio e Industria PArtildiet&t; en el-ámbito de sus respecti~
vas competencias,.las·disposicioJ;16s compl~mentaTiasque se- esti
men· predsas para elexaeto eumplimiEtnto de lo dispuesto en
e~~e Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su publica
ClOn en el ..Boletfn.Oficial del Estado».

As! lo dispongo por el 'prese-Ilte Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novedentos $e,tanta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de septiemb;v de 1971 parla que
se amplían la,ssnselianzas que se cursan en el Cen
tro no ofjcíalRtconocido' de Formación Profesional
lndustrkil, dependiente de la iniciativa privarla.,
EscuelaProfesronal ..P<ulhl Piquer-,de Madrid.

nmo~ Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Director
de la Escuela Profesional "PadrePiquerh, Centro no oficial Reco
nocido. dsFormación Profesional .1ndustrial, dependiente de la
iniciativa .privada. de Madrid, en' Súplica de ampliación de sus
ensefianzas,

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto 4e 1958 y que la Comisión Gestora
de la Ju:qta Coordinadora de FormaCión Profesional Indústrial
ha emitido su informe ·ensentido· favorable,

Este Ministerio ha tenido a bieIl disponer que las enseñanzas
que se curSán en la Escuela Profesional ..Padre Piquero>, de
Madrid; que fueron. es;tablecidas ••. por Orden ministerial de 21
de marzo de 1970 y ampliadas posteriormente por Orden ministe
rIal de 13 de agosto de 1970, se consideren ampliadaL para el
grado de. Maestda, en . la" rama '~el ·Metal, sección Mecánica,
especialidades de Ajustador, Tornero y Fresador; rama Química,
en la especialidad de .QuímiCO de Laboratorio; rama de Deli
neantes, en la especialidad de Delineante Industrial; rama de
Electrónica, en ra especialidad' de Electrónico; y para el grado
de Aprenrlizaie, las especialida~s de Mecánico y Electricista
del Automóvil, de la rama de Automovilismo. pero quedando
supedi~da esta nuev~ampliaci6n,de conformidad. con lo acor
dado por la Comisión Gestora de Formación .Profesional, a que
el Centro se ,adapte en su día alas prescripciones que se dicten
en cumplimiento·de la Ley General de Educación y. Financiamien
to de la ~eforriül Educativa de4 de agosto de 1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Maf;1rid, 22 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez, >

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se con
voca concurso parata concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 188211968, de 27 de ;ulio.
para 148.. industrias que se instalen en las Zonas
declaradas 'de Preferente' Localización Industrtal en
la provincia de Cáceres, •

Ilmo, Sr.: Mediante el Decreto 188:2/1968, de 27 de julio, fue·
ron decbradas Zonas de Preferente Localización Industrial las
de regadío de la provincia de Cáceres, así como los polígonos
industriales de Cl\ceres y'Plasencia, delimitándose los sectores
indU5trialés beneficiables en el propio Decreto citado y el De
creto 250011971, de 14 ede -octubre;

Facultado este Ministerio para convocar y regular los con~
cursos pertinentes para la. instalación de industrias en los sec
tores dé su competencia, procede hacer uso de esta facultad.

En su virtud, este: Ministerio ha tenido a bien disponer 10
siguiente:

Pi"imero.-Se convoca coIlcurso para la concesión de los bene
ficios que se mencionan. entre las Empresas que promuevan in
dustrias de nueva Creación, amplíen o mejoren las existentes
para las.acUvidadesseñaIadas en la base. segunda de la presen
te Orden y cuyo emplaz$púentose realice dentro de los térmi
nos muniCipales: en losque:se llere ca cabo los planes de trans
formación de las zonas regables d4!:Borbo1l6n, Gabriel y Galán,


